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Nombre: Salud pública
Código: 17999
Materia: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria
Carácter: Formación Obligatoria
Nivel: Grado
Curso: Cuarto
Semestre: Segundo
Número de créditos: 3 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: Español
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[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163499997]Requisitos previos: 
Para el adecuado progreso dentro de esta asignatura, el/la alumno/a deberá tener conocimientos previos de Afecciones Médico-Quirúrgicas, así como nociones de Biología, Matemáticas y Estadística.
Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales: 
La asistencia a las actividades presenciales es muy aconsejable (ver criterios de evaluación).
[bookmark: _Toc207649599]EQUIPO DOCENTE
· Docentes: 
D.ª María José Giménez Mestre
La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
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[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421][bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc163500000]Esta asignatura contribuye a la adquisición de las siguientes competencias:

Transversales:
1. Que los alumnos alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.
Específicas: 
2. Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
3. Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.
4. Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario. Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la Fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los que intervenga la Fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional. Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante. Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.
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[bookmark: _Toc207649601]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Vinculados al desarrollo de competencias transversales.
· De habilidad. El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Analizar, integrar e interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas.
Vinculados al desarrollo de competencias específicas.
· De conocimiento. El/la alumno/a será capaz de demostrar conocimiento en:
· Los conceptos “Salud-Enfermedad” y “Salud Pública”.
· Las estructuras y organizaciones sanitarias mundiales con especial referencia a las europeas y españolas.
· Los conceptos de Demografía y Epidemiología.
· Papel del fisioterapeuta en la Salud Pública.
· Los principios de la salud laboral y de la salud laboral de los/las profesionales sanitarios/as.
· Las medidas básicas de promoción de la salud en población adulta y en poblaciones específicas: niños/as, mujeres y tercera edad.
· La epidemiología y prevención de enfermedades transmisibles y no transmisibles.
· La epidemiología, prevención y rehabilitación de las principales patologías sensoriales.
· Los conceptos de deficiencia, discapacidad, invalidez y minusvalía.
· Los principales indicadores del estado de salud en España y compararlos con la de otros países de la Unión Europea. 
· La importancia sanitaria de las lesiones por causas externas.
· De habilidad. El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Actuar como informador sanitario estimulando un estilo de vida sano y erradicando falsas creencias o hábitos insanos.
· Establecer hipótesis sobre la causalidad de las enfermedades utilizando datos epidemiológicos.
· Calcular las necesidades sanitarias, especialmente en el campo de la fisioterapia, utilizando indicadores demográficos.
· Aplicar la prevención primaria, secundaria y terciaria a las enfermedades.
· Desarrollar estrategias aplicables a la educación sanitaria.
[bookmark: _Toc228348343]CONSIDERACIONES ADICIONALES
En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
[bookmark: _Toc207649602]CONTENIDOS DEL PROGRAMA
I. PROGRAMA TEÓRICO:
UNIDAD DIDÁCTICA I: BASES DE LA SALUD PÚBLICA
Tema 1.	Concepto de Salud. Modelos explicativos del proceso salud-enfermedad. Salud Pública: Salud Pública en España, Europa y a escala mundial. Planificación y administración de servicios sanitarios. Evaluación económica de la salud. 
Tema 2.	Determinantes de salud e indicadores de salud. Determinantes sociales.
UNIDAD DIDÁCTICA II: ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN EN SALUD PÚBLICA
Tema 3. 	Promoción de la salud y Educación para la salud.  
Tema 4. 	Salud laboral y salud laboral de los profesionales sanitarios. Fisioterapia y Salud Pública.
UNIDAD DIDÁCTICA III: SALUD PÚBLICA EN DIFERENTES ETAPAS DE LA VIDA
Tema 5.	Salud en poblaciones vulnerables: Salud infantil, Salud de la mujer y Salud en la tercera edad. Problemática social.  
UNIDAD DIDÁCTICA IV: PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES
Tema 6. 	Enfermedades transmisibles: aspectos generales. Medidas de higiene. Desinfección y esterilización.
Tema 7.	Epidemiología y prevención de enfermedades de transmisión hídrico-alimentarias.
Tema 8.	Epidemiología y prevención de infecciones de transmisión aérea. 
Tema 9. 	Epidemiología y prevención de infecciones transmitidas por vectores
Tema 10. Epidemiología y prevención de infecciones de transmisión sexual. 
Tema 11. Epidemiología y prevención de infecciones asociadas a la atención sanitaria.
UNIDAD DIDÁCTICA V: PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES. INVALIDEZ Y TRASTORNOS SENSORIALES
Tema 12. 	Enfermedades no transmisibles o crónicas. Transición epidemiológica.
Tema 13.	Epidemiología y prevención de los factores de riesgo más prevalentes de las enfermedades crónicas: alimentación, sedentarismo, obesidad, tabaquismo y alcohol. 
Tema 14.	Epidemiología y prevención de la diabetes. Pie diabético.  
Tema 15.	Epidemiología y prevención de las enfermedades cardiovasculares y respiratorias.
Tema 16.	Epidemiología y prevención de enfermedades oncológicas.
Tema 17.	Epidemiología y prevención de osteoporosis y enfermedades osteoarticulares.
Tema 18.	Epidemiología y prevención de enfermedades mentales y neurodegenerativas. 
Tema 19.	Epidemiología y prevención de lesiones por causas externas.
Tema 20.	Deficiencia, discapacidad e incapacidad.


II. PROGRAMA BÁSICO DE SEMINARIOS:
1. Epidemiología. Modelos causales. Aplicaciones de la Epidemiología en Salud Pública: Medición en Epidemiología. 
2. Aplicaciones de la Epidemiología en Salud Pública: Estudios epidemiológicos.
3. Aplicaciones de la Epidemiología en Salud Pública: Epidemiología analítica. 
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Bibliografía básica:
1. Hernández-Aguado I, Gil A, Delgado M, Bolúmar F, Benavides FG. Manual de Epidemiología y Salud Pública para Grados en Ciencias de la Salud. 2ª ed. Madrid: Panamericana; 2011.
2. Martínez González MA. Conceptos de Salud Pública y Estrategias Preventivas. Madrid: Elsevier; 2013.
3. Piédrola G. Medicina Preventiva y Salud Pública. Barcelona: Masson; 2008.
Bibliografía complementaria:
1. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Indicadores de Salud 2017. Evolución de los indicadores del estado de salud en España y su magnitud en el contexto de la Unión Europea. Madrid: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2017. Disponible en: https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/inforRecopilaciones/docs/Indicadores2017.pdf
2. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Sistema Nacional de Salud. Disponible en: www.msssi.gob.es .Principales datos 2020, disponible en: https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/portada/docs/DATOS_SNS_A4_022020.pdf
3. Organización Mundial de la salud. Informe sobre la salud en el mundo 2013: investigaciones para una cobertura sanitaria universal. Ginebra, 2013.Disponible en: https://www.who.int/whr/es/
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Para el desarrollo de la asignatura se llevarán a cabo las siguientes acciones formativas:
A. Actividades presenciales
A1. Clases Teóricas
En estas clases se llevará a cabo la exposición de los principales contenidos generales de la asignatura. Para este fin se utilizará la Lección Magistral Participativa promoviendo el conocimiento por comprensión, creando la necesidad de seguir aprendiendo y un ambiente de trabajo personal y participativo. Básicamente las clases estarán, en la medida de lo posible, divididas en una parte expositiva y otra participativa, siendo conveniente que el/la alumno/a haya consultado previamente un texto sobre la materia.
A2. Seminarios
Los Seminarios, entendidos como conversaciones conducidas de una manera ordenada por la profesora, buscarán consolidar y profundizar los conocimientos adquiridos por las lecciones magistrales, así como los obtenidos durante su preparación en actividades no presenciales. 
Los Seminarios tendrán una orientación eminentemente práctica y estarán intercalados con las clases teóricas. Previamente a la actividad docente, se les entregará a los/las alumnos/as bibliografía adecuada al tema a tratar. Al final de cada uno de los seminarios, los/las alumnos/as deberán establecer unas conclusiones que también servirán para realizar una evaluación individual y colectiva.
A3. Tutorías
En las tutorías se buscará aclarar las dudas de los/las estudiantes en todas aquellas facetas de la asignatura (lecciones magistrales participativas y seminarios). Igualmente se utilizarán las tutorías para orientar al alumno/a en el proceso de autoaprendizaje y adquisición de habilidades relacionadas con la asignatura.


B. Actividades no presenciales
Comprende todas aquellas actividades en las que el/la alumno/a debe trabajar de forma autónoma, especialmente las relacionadas con la información previa a las lecciones magistrales participativas y seminarios.
El/la alumno/a deberá prepararse todo el temario de la asignatura buscando, cuando sea conveniente, información adicional para completar los conocimientos y afianzar su formación.
Como actividad no presencial se valorará la iniciativa del alumno/a para que, solo/a o en grupo, elabore un breve trabajo sobre algún aspecto relacionado con la Salud Pública.
[bookmark: _Toc207649605]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE

	 
	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Clases teóricas
	20
	40%

	
	Seminarios
	4
	

	
	Tutorías programadas
	4
	

	
	Realización del examen final
	2
	

	No presencial
	Estudio individual
	20
	60%

	
	Actividades prácticas 
	12
	

	
	Preparación del examen
	13
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 3 ECTS
	75
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[bookmark: _Toc162953742][bookmark: _Toc162956426][bookmark: _Toc162960248][bookmark: _Toc163500005]A. Consideraciones generales.
1.	La evaluación es una tarea imprescindible para garantizar que se han asimilado los conocimientos necesarios, para corregir eventuales carencias y desviaciones durante el proceso y, también, como un elemento incentivador del aprendizaje. La consecución de los objetivos se valorará mediante Evaluación continuada y un examen final.
2.	Los componentes de la evaluación son:
a)	Evaluación continua: 30% de la calificación final.
b)	Examen final: 70% de la calificación final.
Se calculará la media ponderada de los diferentes aspectos evaluables de la evaluación continua y la nota final será la media ponderada de la evaluación continua y examen final.
Para que se realice la media ponderada de las dos partes antes mencionadas, el alumno deberá obtener:
a) En la Convocatoria Ordinaria: alcanzar una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las dos partes antes mencionadas (evaluación continua y examen final). En la evaluación continua será preciso que el/la alumno/a obtenga una nota distinta de 0 puntos en cada uno de los distintos elementos que la integran.
b) En la Convocatoria Extraordinaria: alcanzar una calificación mínima de 5 puntos en el examen, manteniéndose como nota de evaluación continua la obtenida durante el curso. En caso de obtener una nota inferior a 5 en la evaluación continua durante el curso, el/la alumno/a deberá realizar la actividad/trabajo individual que la profesora le indique para superar esta parte, independientemente de la nota obtenida en el examen final y la necesidad o no de presentarse al examen final de la Convocatoria Extraordinaria. 
No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios expuestos. Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación serán calificados como “No Evaluados”.


B. Descripción de los elementos que integran el proceso de evaluación.
B1. Evaluación continua.
Se realizará a lo largo de todo el curso y se tendrá en cuenta:
-	La asistencia y participación activa en los Seminarios (20%). 
-	La nota media de los ejercicios realizados en los seminarios (50%).
-	La presentación de un trabajo sobre alguno de los temas que se sugerirá a los/las alumnos/as (30%).
Criterios de evaluación:
-	Asistencia a actividades presenciales. Debe asistir, al menos, al 80% de las actividades programadas. En caso contrario y de no mediar causa justificada, a criterio de la profesora, obtendrá una calificación de 0 puntos en la nota de evaluación continua.
-	Participación e interés.
-	Razonamiento crítico.
-	Comunicación oral.
-	Búsqueda información.
-	Comunicación escrita y formato de la presentación de los trabajos.
B2. Examen Final
Se realizará un examen final escrito tanto para la convocatoria Ordinaria como la Extraordinaria para aquellos/as alumnos/as que no superen la primera.
Criterios de evaluación.
El examen será un test de elección múltiple con 4 respuestas posibles en cada pregunta. Se utilizará puntuaciones negativas para las respuestas erróneas, calculándose la nota final del examen mediante la aplicación de la siguiente fórmula:
[n.º respuestas correctas – (n.º respuestas erróneas/n.º opciones-1)] / (n.º preguntas/10)



	Calificación final

	Evaluación continua: 30% 
(<5 no supera en Conv. Ordin.) 
	Examen final: 70% 
(< 5 no supera) 

	Seminarios: 50% 
	Trabajo: 30% 
	

	Asistencia y participación: 20%. 
	

	
	
	
	


[bookmark: _Toc207649607]CRONOGRAMA ORIENTATIVO

	Semana
	Contenido
	Horas presenciales
	Horas no presenciales

	1
	LM-1, 2
	2
	2

	2
	Seminario-1, TUT
	2
	3

	3
	LM-3, 4
	2
	2

	4
	LM-5, 6
	2
	2

	5
	LM-7, 8
	2
	2

	6
	Seminario-2, TUT
	2
	3

	7
	LM-9, 10 
	2
	2

	8
	LM-11, 12
	2
	2

	9
	Seminario-3;TUT
	2
	3

	10
	LM-13, 14
	2
	2

	11
	LM-15,16 
	2
	2

	12
	LM-17, 18
	2
	2

	13
	LM-19, 20
	2
	2

	14
	Exposición de trabajos; TUT
	2
	3

	15
	
	
	13

	16
	Examen Final
	2
	

	Total:
	30
	45
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